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L*s Uyen, 6rét«ao* y anuncios que hayan de ¡tuertarse 
e & Jos B № 8 T J T : K 8 o r i 0 t 4 J L X 8 se han de mandar al Oefe Bo
laco respectivo por cuyo conducto se pasarán á los 
¿•liiores de lo» er.encionados periódicos. 

í 

oritm So 6 ía ¿MI de 135 „ 

Se ¡»úblie» í 9 « i » B les díai»,íexccpto los domingos. 

k Tsspifas ele inserciones 

En esta capital , llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fctora de ella, 8'50 ai mes, 10'50 al t r imestre¡ 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten *s«cripeioné8 ea .Madrid, en k. ¿.dminisirá'cióu del B G L E T I K , 

caite del Ahtfimste, 18, >>ajo —Fuera, de e-sta capital, directamente por medio 
de carta i la Administración eqn, inclusión del importe del tiempo de abono 
«a letra de fácil cobro. ' . 

Annneios oficiales de pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

#r*s9deno!s dal Consejo de Ministros 

S 3 . M M . el R E Y Don Alfonso XIII 
'que OJOS guarde) y i % R E I N A Doña 
Victoria Eugenia continúan en la 
Ventosilla, sin no /edad en suMmpor-

tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real F a -

ffííiia. 

DIPUTACIÓN mn DE ilDUt 
SUBASTA DE MAS DE 25.000 PESETAS 

Importe de «ste servicio H9.69á'20 

A N U N C I O 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de siete de Enero de mil nove

cientos nueve, contratar en públioa s u 

basta," qua tendrá efecto el día trece de 
Marzo á las onca de la mañana, en el Pa

lacio de esta Corporación, plaza da San

tiago, número dos, el suministro de telas 
y ropas que se consideran necesarias para 
todos los Establecimientos de la Bsne

fioencia provinoial durante el año de mil 
novecientos nueve y ouyo importe se ha 
oaleulado en ciento diecinueve mil seis 
oientas noventa y cuatro pesetas veinte 
céntimos, bajo el siguiente: 

Pliego de condiciones 
Primera. El oontratista se compro

mete y obliga á suministrar y entregar 
por su cuenta y riesgo en todos los Esta

blecimientos de Beneficencia dependien

tes de esta Gorporaoión, en un plazo que 
na podrá exceder de treinta dias hábiles 
á contar desde el siguiente al en que se 
le comunique la aprobación definitiva 
del remate, los artículos que se expre 
san en las adjuntas relaciones y aquellos 
otros que de igual índole fueren necesa

rios en cualquiera de los Establecimien

tos oitados. 
Segunda. Los géneros objeto de este 

contrato serán iguales á las muestras 
que para cada Establecimiento obran eu 

el Nagooiad» d-5 subastas da la Sscción de 
Beneficencia áe esta Corporación y que 
se encuentren da manifiesto todos les 
días hábiles durante las horas de oficina. 

Tercera. Si los artículos, objeto de 
este contrato, no reuniesen las condicio

nes fijadas, con arreglo á las muestras á 
juicio de los peritas designados por la 
Cámara de Comercio, á petición da la Di 
reoción del Establecimiento respectivo, 
serán desechados y sustituidos por otros 
que las reúnan en el plazo de quince 
días, por el rematante; y si no lo efac

tuara, el director del Establecimiento eu. 
donde esta ocurra, de acuerdo con el se 
ñor visitador del mismo procederá á su 
adquisición por cuenta de la fianza del 
contratista en cantidad igual á la dése 
ohada, obligándose este á reponer la fian • 
za en el plaza da cuarenta y oche horas. 

Cuarta. Las proposiciones deberán 
ajustarse al modfllo ds propasación que se 
inserta á la terminación de estas condi 
oiones, debiendo el lioitador aceptar en 
ella las muestras y precios señalados en 
las relaciones determinando el tanto por 
ciento que el proponente ofrezca de re 
baja tomando por base el total importe 
de este servicio y sin fracoión inferior á 
un céntimo de peseta. 

Quinta. El importa de este servicio 
sa abonará al o mtratista en la Deposite 
ría de fondos provinciales por tareeras 
partes, en tres plazos de treinta días ca

da uno á contar desde el siguiente al en 
que se haya hecho la entrega de los g é 

neros en los Establecimientos, debiendo 
los señores direotores remitir á la ma

yor brevedad comunicación á la Orde

nación de pagos y á Secretaría del re

sultado de la entrega de les géneros. 
Sexta. Para la celebración de esta 

subasta, de conformidad oon lo dispues

to en el artículo diez y ocho Real del de

creto de veinticuatro de Enero de mil 
noveoientos cinco, se observarán las re

glas siguientes: 
Primera. El plazo en que podrán pre 

santarse los pliegos do proposición, te

niendo en cuenta que, según el párrafo 
primero del artículo quinto, debe toda 
subasta anunciarse oon treinta dias, cuan

do menos, de antelación, será desde el 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia respectiva hasta el anterior al 
en que haya de oelebrarse la licitación, 
en aquellas que, oon arreglo á lo dis 

puesto en el párrafo ssgusdo del expre

sado artíouío quieto, sólo han de anua 
ciarse ea dicho BOLETÍN OFICIAL; y desde 
el día siguiente al en que sa publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrii hasta el 
referido día anterior al en que haya de 
celebrarse la licitación, en aquellas otras 
en que, además de en el BOLETÍN OFICIAL, 
han da insertarse también en la Gaceta 
de Madrid, coa sujeción á lo dispuesto 
en el citado párrafo segundo dai artículo 
quinto de esta instrucción. 

Las horas en que, durante el mencio • 
plaza, podrán presentarse íes plie • 

ges ds proposición, serán las que señala 
sí efacto la Gorporaoión contratante, pa

ra ios que sa presenten en sus oficinas, y 
en 8l caso de doble y simultánea subas

ta, las qua designe aderaá3 la Dirección 
general de administración para los plie

gos qu8 se depositen en dicho Centro di • 
reotivo. 

Segunda. A todo pliego de proposi

ción deberá acompañar, por separado, el 
reguardo que acredite la constitución del 
depósito provisional prevenido para to 

mar parte en la subasta, siendo rechaza

do, en el acto de la entrega, todo pliego 
cuyo resguardo respeotivo no se ajuste 
á lo preceptuado en el último párrafo de] 
arlículo doce de esta instrucción. 

Tercera. Los referidos pliegos de pro

posición deberán entregarse, bajo sobre 
cerrado, á satisfacción del presentador, á 
ouyo efecto podrá lacrar, precintar ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad es 
time necesarias á su dereobo, en todos y 
cada uno de los sobres en que encierre su 
proposición, y en el anverso de! que con

tenga y encierre todos los demás deberá 
hallarse esorito y firmado por el lioita

dor, lo siguiente: «Proposición para op

tar á la subasta de. » 
(y á continuación el objeto de la misma). 

En el reverso, y cruzando las líneas del 
cierre, se hará constar por el presenta

dor y por el funcionario que raoiba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el 
pliego se entrega intacto, ó las oirouns 
tanoias que para su garantía juzgue con

veniente oada una de las dos citadas per 
sonalidades consignar, pudiendo ambas, 
además, hacer concurrir al acto de la en 
trega y recepción del pliego los testigos 
que tengan por conveniente. 

Como quiera que de la entrega y re

oepoión del pliego ha de extenderse ne

cesariamente el oportuno recibo que, par 

I s 

lo que en él ha de consignarse, tendrá el 
carácter de certificación; el presentador, 
en el acto da la entrega del pliego y del 
resguardo del I opósito provisional, en

tregará también el timbre correspondien 
ta que, con arreglo á la lay da esté i m 

puesto, haya da oolooarsa sn el mencio

nado recibo certificación. Si el presenta

dor no facilitase el rsfarido timbre, no 
se admitirá en modo alguno el pliego. 

Cuarta. En la sección correspondían 
te de la Dirección general de Adminis

tración, y en la oficina qua al efecto de

signen las Corporaciones provinciales y 
municipales, se llevará un libro da re

gistro espeoial para el de los pliegoB ds 
proposición que, con arreglo á las reglas 
anteriores puedan presentares, hacién

dose constar en el asiento eí día y la 
hora dñ ia entrega, el número de sellos 
de lacre qu^ contenga, can expresión del 
color de los mismos, y el nombre y do

micilio del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá su oédula personal corriente. 

Pudiendo consignarse además todas 
aquellas circunstancias que el presenta

dor exija ó el funcionario que efectúe la 
recepción orea oonvaniente para la mejor 
identificación y seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará eí pliego con el número de or , 
den que le cerrespímda, respecto á los 
presentados para ia subasta á que se re 
fiera, y se entregará del mismo y del 
resguardo del depósito provisional al in 

teresado, aunque 63ta • no le pidiere, el 
oportuno recibo á qua alude el último 
párrafo de la regla tercera. 

En dioho recibo deberán hacerse cons

tar cuantas circunstancias constituyan 
el asiente verificado en el libro del re

gistro, con expresión siempre del núme

ro de ordea que hsya correspondido al 
pliego, respecto á los presentados para 
la subasta de que se trate., en las oficinas 
en que se efectúa la entrega. 

Los expresados recibos se librarán en 
las Diputaciones provinciales y en los 
Ayuntamientos por el jefe ó el empleado 
que haga sus veces, de la oficina desig

nada si efecto para la recepción de loe 
pliegos, y en la Direoción general de Ad

ministración por el jefe ó el empleado 
que le sustituya dei Negeoiado en que 
radiquen los asuntos de subastas. 

Quinta. Una vez entregado y admi

tido el pliego, no podrá retirarse. 
Pero podrá presentar varios el mismo 
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l idiador, dentro del plazo y con arregle 
á les condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito pro
visional. 

Sexta. Los pli egos de proposición que 
en su oaso sean presentadas en la Direc-
oién general de Administraeión serán 
conservadas, en unión de sus resguardos 
de depósito provisional, por el jefe de la 
Secoión correspondiente de dioho Centro 
directivo, en la Caja de valores que al i 
efecto deberá existir en el. despaoho que ! 
ocupe en la expresada Dirección general, > 
y los que se presenten ante la Corpora- ; 
eión contratante, ya sea ésta provineial 
ó municipal, serán conservados en la Caja 
respecctiva, bajo la responsabilidad del 
á da los funcionarios encargados por las 
leyes provincial y munioipal de la casto- , 
dia de los fondos. , 

Al efecto, una vez entregedo por el jefe j 
de la oficina á que se refiere el último 
párrafo de la regla cuarta de este articula 
el recibo del pliego y resguardo presen- ' 
tados, el expresado funoionario exhibirá 
á la persona ó personas bajo cuya custo- , 
dia ha da conservarse el pliego, el libro 
de registro de éstos, haoiéndoles á la vez ; 
entrega del de proposición presentado, i 
con su correspondiente resguardo de de
pósito provisional; y diohas personalida
des, despué de confrontar lo que aparez
ca y resulte del pliego y resguardo con j 
lo expresado en el asiento respectivo del ] 
libra de registro, se harán cargo de los i 
citados documentos, consignando en di ] 
cha libro, al pie del mencionado asiento, ] 
el oportuno reoibi, en la siguiente forma: i 
Recibí para su custodia el pliego resgmr- I 
do á que se refiere este asiento. \ 

Sétima. Desde el momento en que ! 
termine el plazo de presentación de plie- ¡ 
gos para cualquier subasta de las á que i 
se refiere este artículo, se librará á quien j 
lo solioite, por el jefe da la oficina oo- | 
^respondiente que determina el último ¡ 
párrafo de la regla cuarta, certificación I 
del número de pliegos presentados, con i 
expresión de sus números de orden, f e 
chas de su presentación, nombre de los 
lioitadores y demás oirounstanoias, f ir
mas y contraseñas que reúnan y con
tengan los referidos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certifica
ción aludida, será necesario que el peti
cionario la solicite durante las horas há
biles de ofioina, en el Centro del cual se 
interese, y que al hacerlo presente ade
más la correspondiente póliza ó timbre 
oon arreglo á la ley de este impuesto, sin 
cuyo requisita no podrá ser librada en 
mado alguno la expresada certificación. 

En el caso de demora en la expedición 
de esta certificación, ó ouando cualquier 
personalidad lo orea conveniente, podrá 
requerir notario público que dé fe de los 
detalles y oirounstanoias que hubiera de 
contener la certificación á que se refiere 
esta regia, á cuyo efecto, resguardos, 
pliegos de proposición presentados para 
la subasta y libro de registros de éstos 
serán exhibidos al notario. 

Octava. Llegado el dia y hora señala
das para la subasta, se constituirá la Me
sa, dándose principio al acto para la lec
tora del anuncie de aquélla y del presen
te artículo. 

Terminada dicha lectura, el presiden
te exhibirá al notario autorizante del ac
to todos los pliegos presentados, en unión 
de sus resguardos de depósito provisio
nal, acompañados de certificación expedi
da por el funcionario á que se refiere el 
último párrafo de la regla cuarta, y visa
da por aquél ó aquéllos bajo cuya custo

dia hayan sido conservados, comprensi
va da los pliegos presentados y resguar
de» qu8 I, apañen, fecha de la pre
sen teisioe, y ¡uúíftera asignado á cada una, 
así como del nombre de los lioitadores y 

' de cuantos datos y circunstancias cons 
ten en el asiento para la debida identifi
cación de cada pliego. 

A seguida el presidente invitará á los 
concurrentes al acto á que efectúen, si lo 
desean, el oportuno recuento y reconoci
miento de los pliegos, compulsándolo en 
su oaso oon lo que resulte de los respec
tivos asientos del libro de registro de los 
mismos, consignándose en el seta las 
protestas ú observaciones que se formu
len y lo aoordado respecto á las mismas 
por el presidente, ó que, efectuado ,el 
expresado requerimiento, no se f srmuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su oaso las 
dudas y pratestas que se formulen, el 
presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder á la apertura de los 
pliegos, deolarando que, una vez abierto 
el primera, no se admitirá protestas ni 
observación de ningún genero ni se dará 
explicación alguna que interrumpajel so
to. 

Llegado este oaso el referido presiden
te procederá á la apertura, por orden co
rrelativo de numeración, de los pliegos 
presentados, dando lectura en alta voz á 
la propesioién en ellos contenida. 

Novena. Terminada la lectura de ca
da proposioión, el presidente declarará 
desechadas lasque no[ia ajustenjal modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona del lioitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en el oaso de exitir esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque el lioi
tador manifieste que está conforme oon 
que se entienda redactada con estricta 
sujeoión al modelo. 

Décima. Verificada la ^lectura de 
todos los pliegos presentados, el pre
sidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autw de la proposioión más 
ventajosa entre las admitidas, pero ha-
oiendo constar, si la subasta fuese doble 
y simultánea, que la referida adjudica 
oión provisional la efectúa sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la doble subas
ta que simultáneamente se verifioa. 

Décima primera. La undécima del 
artículo diecisiete. 

Déoima segunda. Heoha la adjudica
ción provisional, el rematante exhibirá 
su cédula personal al notario é secreta» 
río autorizante del acto, y se unirán al 
expediente de subasta todos los resguar -
dos de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, inoluso las que hubiesen 
sido desechadas, sin más exoepoión que 
las correspondientes á los lioitadores que 
estén conformes oon que queden dese
chadas sus proposiciones, los cuales, por 
sí ó por medio de sus representantes, 
podrán recogerlas en el acto oon los res
guardos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian oon esto á 
todo derecho á la adjudicación^ defini-
vade l remate. 

No obstante, el presidente podrá e n 
tregar al notario autorizante del acto pa
ra su custodia el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha he 
cho mérito, los ouales no podrán ser de
vueltos por dioho notario á los interesa
dos sin orden previa de la Dirección g e 
neral de Administración, si la subasta 
fuese la celebrada ante dioho Centro di

rectivo, ó del presidente de la Corpora
ción provincial ó,, municipal, según saa 
una ú otra ante quien se haya celebrado 
la subasta de referencia. 

Déoima tercera. La déoima tercera 
del artículo diecisiete. 

Déoima cuarta. La décima cuarta del 
mismo artículo dieoisíete. 

Déoima quinta. Si en el mismo oaso 
de doble y simultánea subasta resultasen 
igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, ten 
drá derecho de pref erenoia el autor de la 
proposioión presentada ante las autori
dades á que se refiere el artíoulo sexto. 
En su oonseouenoia, la Corporación con
tratante, al tener conocimiento del resul
tado de la subasta celebrada ante la Di
rección general de Administración por el 
testimonio notarial ó acta administrativa 
á que se refiere la regla anterior, proce
derá á hacer, desde luego, la adjudicación 
provisional. 

Sétima. La fianza provisional para 
tomar parte en esta subasta importa oin-
oo mil novecientas oohenta y cuatro pe- • 
setas setenta y un céntimos. 

Octava. Los pliegos para tomar parte 
en la lioitaoión y los depósitos provisio 
nales, se admitirán durante las horas 
ofíoiales de ofioina de esta Corporación, 
en el Negociado de subastas y en la De 
positaría de fondos provinciales, respec
tivamente. 

Novena. Luego que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva, y antes 
del otorgamiento de la escritura, se re
querirá inmediatamente al rematante 
para que dentro del término de diez días 
presente el documento que acredite ha
ber constituido en la Caja general de De 
pósitos ó en la de esta Corporación, el 
diez por ciento del total importe de un 
año del contrato en concepto de fianza 
definitiva, en la forma expresada para la J 
provisional, debiendo, oaso de oonsti- I 
tuirla en títulos de la Deuda del Estada, I 
reponer el depósito s i la baja de los va I 
lores llegase á un cinco por oiento du- I 
rante el tiempo de su contrato. I 

Déoima. El depósito ó fianza á que I 
se refiere la anterior oondioión, así I 
como el de carácter provisional, tiene I 
por objeto responder de todos los daños 1 
y perjuicios que pueda ocasionar el oon- I 
tratista faltando al cumplimiento del 1 
pliega de oondioiones. I 

Déoima primera. Podrán concurrir á I 
esta subasta los interados por si ó repre- I 
sentados por otra persona, con el poder I 
correspondiente para ello, declarado bas- I 
tante á costa del lioitador por el letrado I 
de esta Corporación don Ricardo de Gui- I 
11er na. I 

Décima segunda. No se admitirán I 
proposiciones que presenten menores de I 
edad no habilitados competentemente, ni i 
las de los que se hallen incapacitados l e - I 
galmente. I 

Déoima tercera. El contrato ha de I 
ser á riesgo y ventura, sin que tenga de I 
reoho el contratista á reclamar aumento I 
de preoio ni indemnización por ningún I 
motivo, renunciando todo fuero y privi- 1 
legio para hacerlo por más vía que la I 
contenciosa. | 

Déoima cuarta. Dentro de los quince I 
días siguientes al en que se comunique I 
la aprobación definitiva del remate, de- 1 
berá otorgar el contratista la correspon- I 
diente escritura. I 

Déoima quinta. Si el rematante no I 
prestase la fianza definitiva en oualquie- I 
ra de las formas en que sea admisible, ó 
no oonourriesé al otorgamiento de la e s - | 

oritura y formalizaoión del contrata, ó no 
llénese las oondioiones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados 
y de una prórroga que sólo podrá oonoa -
derse por causa justificada, y que en nin
gún oaso podrá exceder de cinco días, 
se tendrá rescindido el contrate á per-
juioio del mismo rematante. 

Los efeetos de esta deolaraoión serán: 
Primero. El pago de todos los gastes 

que hubiese ocasionado la subasta. 
Segundo. Que se celebre nueva re

mate, bajo iguales oondioiones que el pri
mero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, 
si éste fuese menos beneficioso para Ii 
Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuioios que hubiere reoibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el oaso de no presen
tarse lioitadores y haber de haoerse la 
obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per-
juioio que de esto resulte, el oual se re
gulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán éfec"? 
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al ef eote 
retenida, y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremia. 

Si heoha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades exoediese de su importe 
la fianoa, le será devuelto el exceso. 

Déoima sexta. Las faltas que come
tan los contratistas en el cumplimiento 
del contrato serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del oantrato. 
El apercibimiento procederá por faites 

que no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato, y se oomunioará de ofi
cio al contratista, expresando la falta co
metida y conminándole oon multa en ot
eo de reincidencia. 

La multa prooederá en este oaso, y 
nunca excederá de un oinoo por mil del 
importe calculado al suministre, que, de 
no abonarse en el plazo que se señale, se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del contratista. 

Si reincidiese ó oometiese nueva} falta 
después de habar dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en oaso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu 
gar en la forma que la oondioión quine3 
determinada. . . 

Décima sétima. Caso de que para ha
cer efectiva alguna responsabilidad del 
contratista se dispusiese de la fianza ó de 
parte de la ella, la repondrá ó completa
rá en el improrrogable término de ocho 
días desde que para ello sea requerido, 
entendiéndose de lo contrario resoindido 
el o ntrato oon los efectos de la oondi
oión déoima quinta. 

Déoima ootava. Quda prohibido en 
absoluto toda oesión. 

Déoima novena. Serán de ouenta del 
contratista todos los gastos del remate, 
escrituras, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, de-: 
reohos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos establecidos 
ó que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este oontrato. 

Transourrido el plazo que señala el ar
tíoulo veintinueve del Real decreto ó ins-
truooión de veinticuatro de Enero ds 
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mil novaoientos cinco, no se presentó 
redamación 

Madrid siete ds Enere de mil a o v s 

oientas cueve 
El oííoial del Nggooiado, 

Manual de Montenegro. 
Modelo de proposición 

D. N. N. qae habité en , 
calle de 
número , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
pravinoia, sacando á públioa subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su

ministro de telas y ropas que se calcula 
neoesario hasta treinta y uno de Diciem

bre de mil noveaientos nueve para el 
consumo en los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial se oompromete 
á suministrar dicho artíoulo con estriota 
sujeción al pliego de condiciones, precio 
y muestras con la rebaja del tanto por 
ciento (expresado en letra) ó á los pre

cios tipos. 
(Feoha y firma del preñante.) 

Conforme: 
El Presidente, 

Sixto Pérez Calvo. 
El diputado secretario, 

C. Luis Sauz, 
( E .  S 3 . ) 

La Diputaoión provinoial ha acordado 
aa sesión de siete de Enero último oon

tratar en pública subasta, que xendrá 
efecto el día quinoe de Marzo á las once 
de la mañana en el Paiaoio de la Corpo

ración, plaza de Santiago, número dos, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go

bernador oivil de la provincia ó diputado 
de la Comisión provinoial en quien dele

gue y con asistencia de otro diputado 
que designe la Corporación, el sumíais 
tro de artíouloB de mercaría que se con

sidera necesario para el Hospicio y Asilo 
da las Mercedes hasta treinta y uno de 
Dioiembre de mil novecientos nueve, oon 
arreglo al pliego de condiciones y mués 
tras que estará de manifiesto en la Secre

taría de la Corporación, Sección de Be

neficencia, de nueve de la mañana á una 
de la tarde loa días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El preoio é tipo de los artículos de mer 
sería será el que quede fijado en el re

mate, no admitiéndose proposioión que 
exceda del importe total de relación ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades venoides en la Depositaría de 
iondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello undé I 
oimo, aoempañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consigna

do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
ciento oinouenta pesetas en metálioo ó su 
equivalente en títulos dejla Deuda del 
Estado al preoio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique, en Obligacio

nes provinciales ó cualquiera otro valor 
ó signo de or edito representativo de deu 
da de la exclusiva ouenta de esta Diputa* 
oión, por todo su valor nominal, y en oré 
ditos reoonooidos y liquidados por la mis

ma, siempre qua éstos estén oonsignados 
en sus respectivos presupuesto aproba

dos y sea dicho aoreedor el que haya de 
eonstituir la fianza oomo postor ó rema

tante de este servicio. 
Como definitiva y en igual forma, el 

contratista constituirá el diez por ciento 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que sa con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce • 
labrarse la subasta, y los era efectos pú 
bucos hasta la una de la tarde del día an 
terior. / 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguen 
te: «Proposioión para optar á la subasta 
d e . 

(y á continuación el objeto de la mismas), 
se entregarán al señor presidente del ao 
to, durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por sí ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el letrado de esta Corpora

ción D. Ricardo Guillerna. 
Será de ouenta del contratista todos 

los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anunoios en los pe

riódicos oficiales, derechos reales, oon 
tribuoién industrial y todos los demás 
impuestas establecidos é que se estable 
oieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala al ar

tíoulo veintinueve del Real decreto é 
Instruooión de veinticuatro de Enero de 
mil novecientos oinco, no se presentó re

clamación . 
Madrid tres de Febrero de mil nove 

oientos nueve. 
El oficial del Negociado, 
Manuel D . Montenegro. 

Modelo de proposición 
Don N. N . , que habita an , 

, calle de , 
número 
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á públioa subasta, la Diputación provin

oial de Madrid el suministro de articules 
de mercería que se calcula neoesario has

ta treinta y uno de Dioiembre de mil no

vecientos nueve, para el oonsumo en el 
Hospicio y Asilo de las Meroedes y d e 

más si fuera neoesario, se comprometa á 
suministrar dicho artíoulo, oon estriota 
sujeción al pliego de condiciones y mues

tras, al preoio (de relación) (expresado 
en letra) (ó con la rebaja del tanto per 
oiento). 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme. 

El presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

El diputado secretario, 
C. LuisSanz. 

( E — 6 4 . ) 

La Diputaoión provinoial ha aoordado, 
en sesión de siete de Enero último, oon

tratar en públioa subasta, que tendrá 
lugar el día quince de Marzo, á las onoe 
de la mañana, en el Palacio de la Corpo

ración, plaza de Santiago, número dos, 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor gobernador oivil de la provincia ó 

\ diputado de la Comisión provincial en 
quien delegue, y oon asistencia de otro 
diputado que designe la Corporación, el 
suministro de material de calzado y si 
milares que se considera neoesario para 
la coijstruooión y oomposturas del de los 
asilados en el Hospicio y Asilo de las 
Meroedes hasta treinta y uno de Dioiem

bre de mil novecientos nueve, oon arre

glo al pliego de condiciones y muestras 
que estarán de manifiesto en la Secreta

ria de la Corporación, Sección de Bene

ficencia, de nueve de la mañana á una de 
la tarde los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del material de calza

do será el que quede fijado en el remato, 
no admitiéndose proposioión f u e exceda 
del total importe dé la relación, ni frac

ción inferior á un oéutimo de peseta. 
El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Dspositaría de 
fondos provinciales. 

Las preposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello undé

cimo, aoempañando la cédula personal 
del licitador y el resguarde de la fianza 
provisional que aoredite haber consigna

do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
mil setenta y ocho pesetas treinta y oin

i co céntimos en metálioo ó su equivalen

te en títulos da la Deuda del Estado al 
preoio de la cotización oficial del día e n 
que lo verifique, en Obligaciones provin

ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la ex

olusiva ouenta de esta Diputación, per 
todo su valor nominal, y en créditos r e 

conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén oonsignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dioho aoreedor el que haya de cons

tituir la fianza oomo postor ó rematante 
de este servicio; oomo definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
diez por oiento del total importe objeto 
del oontrato, á responder de su cumpl i 

miento. 
Los depósitos en metálioo que se con

signen en la Caja de la Carporaoién sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 

lebrarse la subasta, y los en efectos pú 
blioss hasta la una de la tarde del día an

terior. 
Las expresadas proposiciones, en ouya 

carpeta deberá hallarse escrito lo siguien 
te: «Proposición para optar á la subasta 
de 

(y á continuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señor presidente del ac

to, durante el plazo de media hora. 
Podrán concurrir á esta subasta los 

interesados por si ó representados por 
otra persona, oon el poder oorrespon

pondiente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el letrado de esta 
Corporaoión don Ricardo Guillerna. 

Sarán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anunoios en los pe

riódicos oficiales, derechos reales, con

tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable

cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que] señala el 
artíoulo veintinueve del Real decreto é 
Instruooión de veinticuatro de Enero de 
mil novecientos cinco, no se presentó 
redamación. 

Madrid tres de Febrero de¡ mil ¡nove

oientos nueve. 
El oficial del N e g o c i a d o , 

Manuel D. Montegro. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en 
calle de . . , número , 
enterado del anuncio publicado enjel B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á públioa subasta, la Diputación provin

cial de Madrid, el suministro de material 
de calzado que se oaloula necesario hasta 
tres de Dioiembre de mil novecientos 
nueve para el oonsumo en los Esttsbleoi

mientos de la Benefioenoia provinoial, 
se compromete á suministrar dioho ar

tículo, oon estriota sujeción ál pliego de 
condiciones y muestras al preoio de r e 

lación (expresado en letra} é es® í& r e 

baja del tanto por oiento. 
(Facha y firma del propaKeñtejí. 

Conforme: 
El presidente, 

Sixto Pérez Calvo. 
El diputado secretes©,, 

C. Luis Sauz. 
CE.—m.} 

AYUNTAMIENTOS 
CIEMPOZÜELOS 

Por lo establecido en la canas seguiade 
del artloulé cuarenta y tres del Reglar

mente de medióos titulares de oaoe de 
Cotubre de mil Doveoientes cuatro, s s 
halla vacante una plaza de medies tita

lar en esta villa dotada oon oí s í se las 
anual de mil quinientas pesetas pagadas 
de fondos municipales par mesas ven

cidas. 
Este pueblo, que consta de t r e s anffi 

setecientos treinta y tres habitantes, es ta 
dividido en dos distritos, qae los m é d i 

cos titulares alternan en el los cade se is 
meses del año para la mejor asistencia t 
las familias pobres que constan e n a i 
Padrón de Beneficencia. 

El médico agraciado podrá contratar 
sus servicios oon las familias pudientes 
si lo estimaren oportuno. 

Esta población, por s o situación t o p o 

gráfica es muy sana y dista de Madrid: 
treinta y ouatre kilómetros, pasan da ^or 
ella el ferrocarril. 

Los aspirantes podrán presentas* ana: 
instancias debidamente dooame&tadas 
en esta Alcaldía durante el plazo áa vega

te días á contar del en que apl&arsa in 

serto este anuncio en al BOLETÍSÍ Ü F F 

CIAL de la provinoia, sirviendo paras e s t e 
oonowBo las disposiciones que compran

| de el Reglamento del cuerpo de méñmm 
titulares antes expresado. 

Ciempozuelos once de Enere de mñ 
novecientos nueve. 

El alcaide, 
Ángel Crespo. 

Í&.—M4 
CHINCHÓN 

Formado por la Comisión de Haolanist 
y aprobado por el Ayuntamiento en s e 

sión de hoy día de la fecha di presupues

to extraordinario, ouyo fin es a t e n t e 
en el presente invierno á los faltos de 
trabajo y á socorrer las neoesidades de 
éstos, se advierte al público qaa oon 
arreglo á la ley municipal, el dioho pro

yecto se halla expuesto al pública an es 

ta Saorataría y por espacie de quinoe 
días, pasados los cuales no sarán atendi

dos las reclamaciones. 
Chinchón á 28 de Enero de 13№.=№ 

alcalde. 
NAVALAGAMELLA 

Se halla vacante la plaza de m é í i o o t i 

tular de esta villa, dotada osa ei sueldo: 
anual de novecientas noventa y n n o v e 
pesetee que serán satisfechas de i o s f o n 

dos de este Municipio por trimestres cen

cidos, por la asistenoia facultativa á vein

te familias de la Beneficencia. 
El agraciado podrá además oonsertasi 

igualas con los demás vecinos pudientes} 
que ascenderán á mil quinientas pesetas* 

Los aspirantes, que deberán ser l icen

ciados en Medicina y Cirugía, podrán di

rigir sus instancias debidamente docu

mentadas á esta Alcaldía en el plazo des 
treinta días, que empezarán á c o n t s » » 
desde la inserción d® este asroaei© «as a l 
BOLETÍH OFICIAL de la provincia. 
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1¡fe?3?«gBmella veintiséis de Enero de 
s0TOaisfflt6s nueve. • 

El alcalde, 
Luis Hernández. 

(O.—15.) 

P I S M E M S JUDICIALES 

BUEN AVISTA 

Sentencia 

!a Tralla y corte de Madrid á seis de 
STeflíSfflfera tía mil noveoientcs ooho. 

ES ss&me don Alberto Vela y López, 
jises ú® primera instancia del distrito de 
BaeBswsia de la misma. 

Hnbim.ú& vista estos autos de jaioio 
é e e t e s i n r o de mayor cuaniía, promovi

das $w Jas excelentísimos señores: 
Beses iteaquina de Silva y Fernández 

áa C & á » t e , marquesa d8 Isasi. 
D<m ülaüaa da Silva y Fernández de Cor 

feba, ©s:mle de Fie de Concha. 
B©fei¡ María Luisa de Carvajal y Dava

l e s , ñniqmaa de San Carlos, oondesa de 
£»a ÜQíia y marquesa viuda de Santa 
Croa y «Sal Viso. . 

D s » M»ian® de Silva y Carvajal, mar

qwSa ú® Santa Cruz. 
Bm. i i i i is de Silva y Carvajal, conde 

Db&b María Silva Carvajal, oondesa 
del Pajarito, oon licencia de su esposo don 
Aladres ü& Urzáiz Salazar, oonde del 
WvmtHez .y 

S n a'liíza la serenísima señora doña 
.Isafeaí Silva y Carvajal, prinoesa de 
Matwamh,, oon lieenoia también de su 
a s p a » $3 principe don Clemente de Me

Bfe|r?№»ntadoB todos per el procura

s t e ñm ^ieente Turón y BoscS. 
Y dstmdidos por el abogado don Luis 

(Saras® &¡¡panes. . 
Owstffa a! eancnrsa de: 
I&S&ssSaíS&d «La Buena Fe». 
'El s t m w F a n c o m e r . 
¡La m ñon Hiabh6r. 
El №W№f oonde de Cronquembonrg. 
Bm « J a n Martín. 
L a "Bml orden de Carlos tercero. 
lesa iigyeáerGs del señor don José Ma

¿a® i t ó señor don Francisoo Cabrera. 
3L«g¿W señor don Ignacio Ramírez. 
L a Maeieada pública, por el servicio de 

lmm№€e'3aEncomienda de Obrería por 
,éid039¡8&s» áe la media annata del título 
á e ak'sMgsáa Gibraltar y por subsidio 
se fe i la axpresada Encomienda. 
. L E Oüpsíla del Pálao, por un censo 
sato® .te Cfartanía de Balaguer. 

E& M s w a i e r i o de Pedraldas, por un 
eenafóBSífea dicha Cártama. 

El WmBBm> da San Andrés, fundado 
b b le SfflB'ía Iglesia de Barcelona, per un 
sansa? •ssftxm mayorazgo de Hostalriob. 

L e M g s í ü a d de Ssorista en la Santa 
% í e s l s áajBaTcalena, por un censo sobre 

ES ©rasm» de maestros sastres de la 
Sa Barcelona, por un oenso sobre 

i de Hostalrich. 
№ iBajfs jtarrooo de la Iglesia del Fino 

s b TSs&mh&m, par un censo á su favor. 
Ife&ssiariode Religiosas de Santa 
i, ¡jasar íitro oenso á su favor; y 

> &mmúñad de Religiosas de Sanoti 
ñríismm. Granada, por otro censo á su 

El 

IT {kbt l a n o comparecencia en ios 
anís® «3® toStaa estos demandados, los es

temé» #k3 Juzgado. 

Siendo también paría el Ministerio 
fiscal. 

Sobre cancelación da gravámenes. 

Fallo: 
Qué debodeclarar y dealaro extingui

das las deudas á oayo pago quedó obliga 
do el señor marqués de Santa Cruz'en la 
escritura do convenid, partición y adju

dicado u áe los bienes quedados á la 
muerte del señor don José Gabriel de 
Silva, marqués de Santa Cruz, otorgada 
en veinte de Mayo de mil Qonooiantos 
oinouenta y tres, importantes doscientos 
ouarenta y n u e v e mil cuatrocientos 
ochenta y seis reales dieoieoho msrave 
dises, oen cuya afección están gravadas 
las fincas detalladas en les resultandos 
de esta sentencia. 

Y cuyas deudas son las siguientes: 
Al concurso de la Compañía de la Bue

na Fe, por resto de un préstamo, noven

ta y nueve mil trescientos dos reales die 
oieoho maravedises. 

A Mr, Fanconier, por unacuenta, vein

tiséis mil cuatrocientos veintidós reales 
cinco maravedises. 

A madame Huoher, par una cuenta, 
doce mil doscientos noventa y nueve 
reales veinte maravaáisas. 

Al conde de Cronquambourg, tres mil 
ciento cincuenta y siete reales. 

A Juan Martín, por una cuenta, qui

nientos veintidós reales. 
Créditos posteriores al Convenio. 
A la Real orden de Carlos III por pen

sión sobre ¡a Encomienda de Obrería, 
treinta y tres mil seiscientos cincuenta y 
un reales cinco maravedises. 

A los herederos del señor don José 
María Carvajal, per iáem, seis mil nove

cientos quince reales doce maravedises. 
A los del señor don Francisco Cabre

ra, per idem, siete mil cuatrocientos 
treinta y ocho reales doce maravedises. 

A los de don Ignacio Ramírez Estenos 
siete mil novecientos ochenta y cinco rea

les veintiséis mßravedises. 
A la Hacienda públioa por el servioio 

de lanzas de ¡a Encomienda de Obrería 
dooe mil seiscientos ouarenta y siete rea 
les trece y medio maravedises. 

A ídem por dereohos de la media an 
nata del título de alcaide de Gibraltar 
cuatro mil novecientos catorce reales sie 
te maravedises. 

A ídem por subsidio Ecoo. sobre la ex

presada Encomienda siete mil seiscientos 
setenta reales. 

Per mitad de siete anualidades del oen. 
so sobre la Cartania de Balaguer, venci

das en mil ochocientos oinouenta y dos, 
á la capilla del Palao ocho mil ochocien

tos noventa y cuatro reales cuatro ma

ravedises. 
Por mitad de trece anualidades de oen

so sobre dicha Cartania, al Monasterio de 
Pedraldas, vencidas en igual año, siete 
mil ochocientos oinouenta y dos reales. 

Por mitad de once anualidades de oen

so sobre el Mayorazgo de Hostalrich ven

cidas en igual año á favor del beneficio 
cuarto de San Andrés, fundado en la 
Santa Iglesia de Baroelona, desdientes 
ouarenta y ocho realas diez maravedises. 

Por quince anualidades de censo sobre 
los Molinos Reales á favor de la Dignidad 
de Sacrista en la misma Iglesia, venoidas 
en igual año, mil veinte reales. 

Por diez anualidades de censo venoi

das en el propio año sobre el Mayorazgo 
de Hostalrich á favor del Gremio de 
maestros sastres de la ciudad de Baroelo 
na, ciento ouarenta y tres reales treinta 
y treB maravedises. 

Per dieoinueve pensiones de oenso ven

cidas, en igual aña que sa pegaban al 
cura p'árrcoo d» la Iglesia <?al Pino de 
Barcelona, trses reales or.oo marave

dises. 
Par mitad de la pensión vencida »a 

i g u d ño á favor del Monastorii d«j Ra 
iigios^s de Santa Is.sbel, oiaouenia y uw8 
reaíeá trece "naravédisse. 

' Y por dieeisíatís anualidades dó oeusb 
vencidas en Diaiembra de mil fecheoiea 
toe cincuenta y uno á favor ¿a la Comu

nidaa ae Saaofi Spírkus da Granada, 
trasoieiites treiuííi y seis realas. 

Y mando sa cancelan las anotaciones 
que con referencia á estos gravámenes 
subsisten sobre las casas números des, 
tres, cuatro, cinco y seis modernos, y tres, 
cinco, siete, nueve y once novísimos de 
la calle de San Pablo de la ciudad de Se

villa, así como ¡as que aúa subsistan 
sobre las demás expresadas fincas en los 
respeotivos Registros de la propiedad. 

Y luego que esta seníenoia asa firme ex 
pídasa mandamiíütto par duplicado al ¿al 
distrito del Mediodía da Sevilla para que 
pueda tener efaoto respecto ds dichas ca

sas la oanoeíaoióa aoordísíía, expidiéndo

se también ios demás mandamientos que 
se süíioiten por la parte demaadante res 

pecto de las demás fincas. 
Así par essa mi sentsacia, que por la 

rebeldía de los demandados se notif ioará 
en la forma que la ley previene, lo pro

nuncio mando y firmo. 
Alberto Vela y López. 

Publicación: 
La precedente sentensia ha sido leída 

y publicada por el señor juez que la sus

cribe estande celebrando audiencia pú

blica en el sitio acostumbrado en el mis 
mu día de su f eoha sais de Noviembre de 
mil novecientos echo, de quo yo el actua

rio doy fe . 
Ante mí, 

Bonifacio Guillen. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL do esta provincia expido la pre

sente en Madrid aprimara ds Febrero de 
mil novecientos nueve. 

El actuario, 
Guillen. 

(A.—56.) 
LATINA 

Don Gonzalo da la Torre de Trassierra 
y Fernández de Castro, juez de prime

ra instanoia del distrito de la Latina de 
Madrid. 
Por el presente se hace público y no

torio que en este mi Juzgado y Escriba

nía del que refrende se sigue expediente 
da declaración de herederos abintestato 
de doña Jesusa Melchor y Fernández, 
hija de Santos y de María, difuntos, na

tural de Villaroayo, provincia de Bur

gos, de cincuenta y cinco años de edad y 
vecina que fué de esta corte, donde fa 

lleció intestada el día veintidós de Di

ciembre de mil novecientos seis, estando 
casada oonD. Antonio Sánchez Rodrí

guez. 
En cuyo expediente, que ha sido pro

movido por este último, se publicaron y 
fijaron edictos dando notoriedad á estos 
hechos y llamando á los que se creyeran 
oon igual ó mejor derecha que el viudo 
para que comparezcan á reclamarlo dan

tro de treinta días. 
Y habiendo oompareoido en el expe

diente el procurador D. Julián Muñoz, 
en representación de D. Timoteo. 

Doña Fernanda, doña Rufina y don 
Francisco Melchor Fernández, herma

nos de doble vínculo de la finada y pa

rientes colaterales de la misma en s e 

gundo grado. 
En cumplimiento de lo mandado se 

hace un segundo llamamiento por medio 
de!, presente para que los que se orean 
con igual ó mejor derecho que los refe

rióos aspirantes comparezcan á recla

marlo dentro del término de veinte días,,, 
bajo apercibimiento de lo que haya lu

Madrid veintiuno de Enero de mil no

vaciantes nueve. 
Gonzalo de la Torró de Trassierra. 

Ante mí, 
P. S., 

Josquío Roeamora. 
Y para su icseroión en la Gaceta de 

Madrid expido el presente, oon el visto 
bueno del señor juez, en Madrid S vein

tiuno de Enero de mil novecientos nueve^ 
V.° B . ° 

Trassierra. 
El escribano, 

P . S . , 
Joaquín Roeamora, 

(D ,~ 2.) 

J a a g a i o s m a a l o i í s a í e s 
HOSPITAL 

Sar¡tenoii: 
En la villa y carta de Mairid á yeinti 

dos de Ojtubro da mil novaaientoa ocho, 
el Tribunal Municipal del distrito dal 
Hospital, compuesto ¡sol señor juez cha 
Antonio Ortsgíi Soliír, y cania adjuntos 
don Fran3isoo Moreno y don Gustavo 
Renales, habiendo visto los prsaentes 
autos de juioio verbal seguidos entre 
partes: 

De la una como damandaute don Eus

taquio Canil Martínez, mayor de edad, 
industrial y vnoino da asta oorte, por su 
propio dereoho, 

Y di la Qtra como damandaío3 don Ig 
nació Fernández y D. Hilario Cervantes y 
Tejero, industriales y do esta vecindad, 
sobrepago de oieato diez pesetas cua

renta céntimos, procedentes oe lecho su

ministrada á su establecimiento, y trein

ta y una pes3tss oinouenta céntimos de 
cistES de uu juioio celebrado en el Juz 
gado ds Palacio y que habín sido conde

nado el sañor Carvantes á Íes costas y 
gastes; y 

Fallamos: 
Que declarando notificado en todas sus 

partes el embargo preventivo practicado 
en el presente juioio, debamos condenar 
y condenamos á don Ignacio Fernández á 
que tan luego como sea firma esta sen

tenoia pague al demandante don Eusta

quio Gañil Martínez la suma de oiento 
cuarenta y una pesetas noventa cénti 
mos, que la ha reclamsde p»r el concepto

expresado; y 
Debemos da absolver y absolvemos al 

otro demandado don Ignacio Cervantes 
y Tejero de la presente demanda sin ha

car especial condena de costas á ninguna 
de las partas. 

Así por esta nuestra sentencia que por 
la rebeldía en que sa enouentra al doman 
dado don Ignacio Fernández, se notifica

rá en Estradas del Juzgado y sa publ i 

cará en los periódioos oficiales, lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos, 
A. Ortega y Soler. 

Gustavo Rosales. 
Franoisoo Moreno. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN O F I 
OiAu de la provincia y para que sirva de 
notificación en forma al demandado don 
Ignaoio Fernández, expido el presante 
edicto visado por su señoría. 

En Madrid á veintisiete de Enero de 
mil novecientos nueve. 

V." B." 
A. Ortega y Soler. 

Jesé Ballester. 
( D .  3 . ) 

' Imprenta de A. Alonso, BarbUri,— Madrid. 


